
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS" LOS MAS MENOS LOS FESTIVAS

Suscripción para la capital

Un año........................... ;.......... 47 pesetas

Seis meses...............................  , 25 »

Tres id.............,..................... 13 . »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha "la promulgación el día en-que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es. 
tado (Xrt. 1. del Código Civil). = Inmediatamente que ios señores Alcaldes íy Secretarios reciban este Boletín 
dispoudián que se fije un ejemplar eií el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 'número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m*.s  estrecha responsabilidad, de conservar los núm iros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene ladernación, que deberá" verificarse al final de cada afio.

• El Exc n > S S >-> c etario del 
Ministerio de la Gobernación, en 
Circular nú ñero 6, de fecha 13 de 
los corrientes, dice a este Gobier
no lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, en comunicación de 3 
de marzo corriente, dice a este De
partamento lo que sigue:

Como consecuencia de ia perti
naz sequía ocurrida hasta ahora, 
en muchas fincas de labor, en las 
que hay también abundancia de 
conejos, estos animales, faltos de 
hierba o de cualquier otro ajimen- 

, fo natural de la época, entran para 
buscarse la comida en las partes 
sembradas de las referidas fincas

Y como quiera que esto es muy 
difícil o casi imposible de impedir, 
parece aconsejable el que se auto
rice, especialmente a los propieta
rios de fincas afectas por este da
ño, el que puedan matar y sacar, 
por el procedimiento que se estime 
oportuno, los ya citados animales.

Por otra parte, en este Ministe
rio se ha tenido noticia de que en 
algunas provincias los Goberna
dores y Jefes Provinciales estarían 
dispuestos, de acuerdo con los 
propietarios, para comprar en con
diciones muy económicas los co
nejos sacados, que serían distri- 
buidos a los comedores de Auxilio 
Social, Hospitales u otros Centros 
benéficos, resolviéndose de este 
modo tanto el problema del perjui
cio del campo como el abasteci
miento en parte de los necesitados.

Lo que traslado a V. E. para 
que resuelva como 'éstime opor
tuno.

Y este Ministerio, de acuerdo 
con la anterior propuesta, ha teni
do a-bien autorizar por iodo este 
año a los propietarios de las fincas 
en que existan conejos, cuando 
éstos*causen daños en las partes 
sembradas, para sacar y matar 
estos animales por el procedimien
to que estimen oportuno, así como 
también para su venia y circula
ción, a basé de que los dueños del 
monte o de la finca se provean de 
la licencia y guía de tránsito, ex
pedida por la Autoridad local, con
forme el párrafo 3.° del articuló 17 
de ia vigente Ley de Caza.

Para la adquisición y venta de 
estos conejos tendrán preferencia

v Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETÉNTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................................... - 50 peseta!

Seis meses.................................. 26 »
Tres id..-.(................................. 14 •

Pago adelantado

'GOBIERNO- f’ivil los Comedores de Auxilio Social, 
Hospitales y demás Centros bené
ficos, quedando para la venta libre 
la caza que éstos no compren».

Lo que se hace público en este' 
periódico oficial para general co
nocimiento y de todas las Auto
ridades locales dependientes de 
la mía

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 de marzo de 1944.
|<L Gobkrnadob,

Manuel Yllera García de Lago.

Circular
La Real Academia Española, 

que recibió en generoso legado de 
los Herederos de Rivadeneyra, la 
magnífica colección titulada «Bi
blioteca de Autores Españoles», 
agotada hace muchos años, ha 
iniciado la publicación de una nue
va edición que va a enriquecer 
nuestras Bibliotecas con la valiosa 
aportación que representa este 
verdadero monumento de la Lite
ratura Castellana.

Los Ayuntamientos, que han de 
procurar aumentar los fondos de 
las Bibliotecas Municipales, po
drán hacedlo de modo eficaz me
diante la adquisición de la «Biblio
teca de Autores Españoles», cuyo 
volumen I acaba de salir a luz, te
niendo en cuenta que se trata de 
una publicación oficial que ha de 
redundar en beneficio de iá cultu
ra Patria y los altos intereses es
pirituales representados por la 
Academia Española.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia de mi mando, a los 
que encarezco la conveniencia de 
adquirir la Biblioteca citada.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 16‘de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
De interés para todos los Alcaldes 
e Inspectores municipales Veterina

rios de la provincia.
Dispuesto por la Circular núme

ro 436 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 

que el plazo oficial para las matan
zas domiciliarias de ganado porci
no concluyera el día uno del mes 
actual, se recuerda a los Alcaldes 
e Inspectores municipales Veteri
narios e1 contenido de mi Circular 
de 2 de noviembre último, publica
da en el número 253 de este mis
mo periódico oficia], correspon
diente al. día 5 del citado mes de 
noviembre, en lo relativo a remi
sión al Servicio Provincial de Ga
nadería de los datos sobre el ga
nado sacrificado,, advirtiendo que 
el plazo para su envío expira el día 
15 de abril próximo.

Por consiguiente, los Sres. Al
caldes ordenarán a los Sres. Se
cretarios de los Ayuntamientos 
respectivos la redacción y envío de 
una certificación numérica de los 
cerdos sacrificados en sus corres
pondientes términos municipales y 
porcentaje de los decomisos tota
les o parciales que se hayan verifi
cado.

Igualmente todos los Inspecto
res Municipales Veterinarios remi
tirán, al Servicio anteriormente 
indicado, las matrices de los talo
narios ,,de certificados de recono
cimiento de reSes porcinas en do 
micilios particulares que hayan ex
pedido durante la última tempora
da de sacrificio.

El incumplimiento de lo orde
nado, tanto por lo.que respecta a 
la remisión de los expresados do
cumentos como el plazo en que se 
ha de verificar aquélla, será san
cionado gravemente como desobe
diencia a mi Autoridad.

Burgos 17 de marzo de 1944.
. El Gobernador, t 

Manuel Yllera García de Lago.

íofflisaría General de flhasierímienios 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 996.
Ampliación a la Circular número 820 
sobre precios por hidrogenación de 

grasas.
Como ampliación a la Circular 

número 820 de esta Delegación 
Provincial, publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. 278, 
de 4-12-43, relativa a precios de 
hidrogenación grasas; la Se

cretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
ha resuelto que el precio de ios 
trabajos de maquila, dé la hidroge
nación de grasas, de tipos inter
medios a los determinados en la 
Circular citada, sean los siguien
tes:

60/70° C puntó fusión, 2*00  pe
setas kilogramo.

56/59" C. id., 1*75.
46/55° C. id., 1*55.
40/45° C. id., 1*35.
30/39° C. id , 1*15.
Quedando vigentes las demás 

condiciones establecidas en la re
petida Circular número 820.

Burgos 14 de marzo de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
yllera García de Lago.

Circular num. 997.
Precios dé venta al público de los ar
tículos de racionamiento en los pue
blos de esta provincia, correspon

dientes ai actual mes de marzo.
Los precios de venta al público 

de los distintos artículos que se 
distribuirán durante el actual mes 
de marzo, en los pueblos de esta 
provincia, serán los siguientes:

Aceite, 0*50  pesetas ración de 
100 gramos,

Id., 1*00  id. de 200.
Id.,.l ‘25 id. de 250.
Id., 1 *50  id. de 300.
Id., 2*00  id. de 400.
Id.; 2*95  id. de 600.
Id., 4*90*id.  de 1.000.
Arroz, 0*30  pesetas ración de 100 

gramos.
Id., 0*60  id. de 200.
Id., 0*75  id. de 250.
Azúcar, 0*85  pesetas ración de 

250 gramos.
Id., I ‘70 id. de 500.
Id., 3*40  id. de 1.000.
Bacalao, 2*05  pesetas ración de 

250 gramos.
Chocolate, 0*85  pesetas ración 

de 100 gramos.
Café, 1*15  pesetas ración de 50 

gramos.
Id., 2*25  id de 100.
Jabón,0*70  pesetas ración de 200 

gramos.
Id., 1*55  id. de 400.
Pasta para sopa, 0*50  pesetas 

ración de 100 gramos.
Id., 0*95  id, de 200. "
Id., 1*15  id. de 250.
Garbanzos, 0*30  pesetas ración 

de 100 gramos.
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ANUNCIOS .OFICIALES
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
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CAJA DE AHORROS MII'II'IL DE iiUliROS

»

»

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

En 31 de diciembre de 1942.
En 51 de diciembre de 19.45.

»
»
»

En libretas ordinarias............................. ■ .
En imposiciones a plazo de seis meses. .
En imposiciones a, plazo de un año . . 
En cuentas corrientes a la vista . . . .

ción de pastos y combustible en la 
proporción que la Junta menciona, 
ya que la parte denunciada es muy 
pequeña en relación con los te 
rrenos de que disponen y pide que, 
no apoyándose las oposiciones en 
precepto legal, sean desestimadas.

Resultando: Que emitido infor
me por la Abogacía del Estado, 
con fecha 26 del pasado febrero, 
se estima que debe desestimarse 
la oposición por carecer de funda
mento, sin que ello suponga pei- 
juicio al reclamante, ya que que
dan amparados por el artículo 27 
del Decreto*Ley  de 29 de diciem
bre de 1868 y disposiciones con
cordantes.

pesetas

5(^681.575*99
59.885.160*92

por 100 anua]
I »

»
»

Considerando:' Que se han cum
plido los preceptos reglamentarios 
en la tramitadión del expediente,

Vengo en desestimar las oposi
ciones formuladas por la Junta ve
cinal de Herbosa, contra el regis
tro de turba llamado Margarita, 
número 5.457, ordenando continúe 
la tramitación del expediente, una 
vez sea firme este Decreto; cotnu 
níquese esta resolución al regis
trador y opositores, conforme de 
termina el artículo 28 del Regla
mento de Minería, contra la cual 
puede apelarse ante el Ministerio 
de Industria y Comercio, dentro 
del plazo de treinta días, confor
me se dispone en el artículo 116 
del citado Reglamento.

Burgos 2 de marzo de 1944. 
. =yEI Gobernador, Presidente, Ma

nuel Vllera García de Lago».
i Lo que, de orden de la citada Au

toridad, se publica en este Boetin 
Oficial para conocimiento de los 

i interesados y efectos, consiguien- 
i tes.
I Palencia 2 de marzo de 1944,= 

El Ingeniero Jefe, interino, J. Bre- 
trones.

Se pone en conocimiento de los 
agricultores a quienes pueda inte
resarles, que en el Consejo Supe
rior de Cámaras Oficiales Agríco
las de España se ha constituido 
un Servicio de Crédito, el cual 
gestionará las tres clases de cré
dito siguientes:

a) Para aperos, abonos, semi
llas y otros utensilios necesarios 
al agricultor.

b) Para necesidades urgentes 
de las labores agrícolas, como 
pago de salarios, adquisición de 
ganado, etc.

c) Para transformación o me
jora del cultivo.

Las peticiones las cursará esta 
Cámara, en cuyas oficinas se fa
cilitaran los informes precisos e 
impresos de solicitud.=EI Presi
dente, Agustín Alvarez Vázquez.

Por la presente se notifica a los 
Ayuntamientos y Juntas Adminis
trativas que a continuación se re
lacionan la obligación que tienen 
de ingresar en el Tesoro público, 
y en el plazo voluntario de ocho 
días, lascanfidades que a cada uno 
se les señala por el concepto de 
Abastecimiento de aguas y anuali
dad de 1945, teniendo presente que 
este plazo empezará a contarse a 
los cuatro días siguientes de su pu
blicación oficial, incurriendo, caso 
contrario, en la responsabilidad de 
5 pot 100 de recargo y embargado 
el 15 por 100 de los ingresos que 
realicen en sus arcas municipales, 
según determina el párrafo 3.° 
del -artículo 158 del Estatuto de 
Recaudación.

Burgos 15 de marzo de 1944.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

horas, respectivamente, las su
bastas que más abajo se dirán, 
bajo mi Presidencia o la del Con
cejal en quien delegue,. Junciona- I 
rio de Montes, si lo desea, y asis- I 
lencia del Sr. Notario pata la pri
mera de ellas, y la del Secretario 
Municipal, para las oirás dos res
tantes.

Una de 8.238 pinos silvestres 
secos marcados y numerados, con 
un volumen de 5.910*555  metros 
cúbicos de madera y 2.000 esté
reos de leñas de sus copas, en el 
monte «La Dehesa», de este Ayun
tamiento y tasación de 240.655*18  
pesetas.

. Otra de 834 pinos, también se
cos, con un volumen de 526*164  
metros^cúbicos de madera de pie, 
rollo y corteza, y 300 estéreos de 
lefia de su copas, en el monte «-Re
venga», de este Ayuntamiento, Re- 
gumiel y Canicosa, tasados en 
35.100*66  pesetas, y

Otra de 75 pinos secos igalmen- 
te, con volumen de 50*442  metros 
cúbicos de madera, en pie, rollo y 
corteza, y 30 estéreos de lefia de - 
sus copas en el monte «La Man
ga» de este Ayuntamiento y Vil- , 
viestre, lasados en 3.368*73  pese- 
tdS.

Para poder optar a estas subas
tas es necesario que los licitado- 
res se hallen en posesión de Títu
lo Profesional ue la madera, y se 
advierte que para el bastanteo de 
poderes, si ello se haría necesario, 
se designa al Letrado D. Emilio 
García, con ejercicio en Salas.

Los pliegos cerrados para to- * 
mar parte en las subastas de refe- 

| rencia se ajustarán a los modelos 
corrientes para estos actos, sien
do presentados en la Secretaría 
Municipal, debidamente intactos o 
lacrados, hasta igual hora del día 
anterior al en que vayan a cele
brarse las dos primeras y en el 
acto de la subasta para la tercera, 
yendo provistos los pliegos de los 
documentos que previenen los ar
tículos 15 y 14, respectivamente, 
del Reglamento de*  Contratación 
de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Qyintanar de la Sierra a 14 de 
marzo de 1944.= El Alcalde acci
dental, Manuel Domingo.Decreto-Ley de 29 de diciembre * 

de 1868
2 Visto el informe de la Abogacía 

del Estado
Resultando: Que con fecha 1 de 

septiembre de 1942 fué presentada 
inslancia en este Gobierno Civil 
por D. Gerardo del Vigo Sainz, en 
solicitud de nueve pertenencias de 
mineral de turba", eri término de i 
Valdebezana, con el nombre de 
Margarita.

Resultando: Que admitida la ins 
tancia, se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
214, del 21 de septiembre, y por 
edictos en el Ayuntamiento y en el 
Gobierno Civil.

Resultando: Que dentro del pla
zo reglamentario formularon es
crito de oposición al expediente la 
Junta vecinal del pueblo de Herbo
sa, alegando que se les ¡notiva per
juicio, a los vecinos al privarles de 
terrenos de pasto y del combusti
ble de turba que se denuncia, y 
por último, que si no fuera legal
mente posible la negativa de con- 

i cesión,.que sea indemnizado el ve
cindario de los perjuicios que la 
misma ocasione. .

Resultando: Que dada vista de 
|a oposición al registrador, éste 

1 argumenta que no existe tal priva

Puré envasado, 0*50  pesetas ra
ción de 125 gramos.

Id., 4*00  id. de 250.
A los precios del chocolate y del 

café se incrementarán los timbres 
e impuestos, respectivamente, co
rrespondientes a ración.

A estos precios no podrá aumen
tarse cantidad alguna por ningún 
concepto, velando los Sres. Alcal
des, Delegados Locales de Abaste
cimientos y Transportes, por el 
más exacto cumplimiento de Lo an 
teriormente expuesto.

Burgos 14 dé marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Vlle- 
ra García de Lago.

Alcaldía de Quintanar de la 
' Sierra.

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por el Distrito Fo
restal de Burgos^ y bajo las con
diciones del pliego general publi
cado en el Boletín Oficial de es
ta provincia, número 206, de fe
cha 11 de septiembre de 1941, se 
hace saber que al día siguiente del 
vigésimo hábil, a partir de la fe
cha en que aparezca publicado es
te anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y provincia, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, 
a las once, once y treinta y doce

Jefatura de Palencia.
Con fecha 2 de marzo corriente, , 

el F.xcmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, de Burgos ha té- 
nido a bien dictar la siguiente

«Providencia. — Visto él expe
diente del registro minero de turba

I llamado Margarita, número 5.437, 
en término de Valdebezana.

Visto el Reglamento General pa
ra el Régimen déla Minería, la Ley 
de Minas de 6 de julio de«1859 y

SUBASTA
de la casa número 118 y añejos, 
de la calle Fernán González, el 
día l.° de abril, a las dieciocho ho 
ras, en el despacho del Procura
dor Echevarrieta, San Pablo, -11, 
donde informarán. * 1 1—2

** *
Ayuntamientos.

Rojas, adeuda 259'98 pesetas.
Marmellar de Abajo, 89‘62.
Marauri, 412'24.
Mambrilla de Castejón, 635'18.
Pedrosa Rio Urbel, 185'75.
Isar, 693'89.
Torresandino, 580'80.
Quemada, 419*71.
Miranda, 893*28.
Belorado, 1,499'44.
Briviesca, 5.8*20'09.
Villavedón, 526'50.
Villafría de Burgos, 174*48.
Vülalmáttzo, 56*75..
Rebolledo de la Torre, 788'07.

Miranda de Ebro. ] 
D. Javier Uncela y García de Al- i 

béniz, Juez de instrucción acci- i 
dental de esta ciudad, |
Por la presénte requisitoria y 

como comprendido en el número 
3 0 del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Félix Abe- 
dia Bafiuelos, hijo de padres des
conocidos, de 26 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de So
ria y vecino de Calahorra, a fin de 
que comparezca ante la Excelentí
sima Audiencia Provincial de Bur
gos, sita en el Palacio de Justicia 
de dicha ciudad, para constituirse 
en prisión, en virtud de sumario 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 61 de 1940, por el delito 
de hurto, bajo apercibimiento de 
que, <Je no presentarse en el tér
mino de diez días, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arregló a

| la Ley.
I Al propio tiempo luego y encar

go a todas las Autoridades y Agen
tes de policía/judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de esté Juzga
do en la Prisión de Burgos.

Dado en Miranda de Ebro a 6 
1 de marzo de 1944.=E1 Juez de 

instrucción accidental, Javier Un
cela. =E1 Secretario, Alfonso Al
varez. i

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE. 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO "Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE. LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA 
2 | 
2*50  
3 
1

CAPITAL DE IMPONENTES


